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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

Declarar de Interés de la Honorable Cámara de Diputados la realización del “IV 

Congreso Internacional de Misiones Jesuíticas Guaraníes y I Congreso Misiones 

Jesuíticas de Iberoamérica”, a desarrollarse los días 8, 9 y 10 de junio de 2026, en la 

ciudad de Posadas, provincia de Misiones. 

  ALBERTO ARRUA                                                                                  YAMILA LISETTE RUIZ                                           

DIPUTADO NACIONAL                                                                             DIPUTADA NACIONAL    

 

  OSCAR HERRERA                                                                                     DANIEL VANCSIK                                    

DIPUTADO NACIONAL                                                                             DIPUTADO NACIONAL    
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente:  

 Los próximos 8, 9 y 10 de junio de 2026 se llevará a cabo, en la ciudad de 

Posadas, provincia de Misiones, el “IV Congreso Internacional Misiones Jesuíticas 

Guaraníes y I Congreso Misiones Jesuíticas de Iberoamérica”, constituyéndose como 

un espacio académico y educativo de relevancia para el estudio, preservación y 

difusión del legado histórico patrimonial de las Misiones Jesuíticas Guaraníes.  

 Este Congreso es considerado uno de los procesos culturales más 

trascendentes de América del Sur. Se desarrollará bajo la modalidad presencial y 

virtual a fin de ampliar significativamente su alcance territorial. La propuesta contará 

con la participación de investigadores, docentes, estudiantes, gestores y especialistas 

internacionales vinculados al aprendizaje del patrimonio “Jesuítico Guaraní”. 

La sede del evento será la Universidad de la Cuenca del Plata, la cual es la 

institución coorganizadora encargada de brindar certificación y aval académico. 

Asimismo, participará la Universidad Nacional de Misiones, junto al acompañamiento 

institucional del área de Cultura del Gobierno de la Provincia de Misiones. 

 Esta edición 2026 cuenta con el apoyo de la UNESCO, en el marco de acciones 

orientadas a la promoción y la puesta en valor del patrimonio regional, otorgándole al 

Congreso el reconocimiento y proyección de carácter internacional. 

 La iniciativa es impulsada por la Fundación Tierra Sin Mal, que posee más de 

tres décadas de trayectoria dedicada al desarrollo de proyectos educativos, sociales 

y de preservación patrimonial en el nordeste argentino y la región del Cono Sur. Su 

trabajo se distingue por una fuerte impronta territorial, articulando investigación, 

producción de contenidos y acciones concretas de intervención cultural. 

 La Fundación, a lo largo de su recorrido, ha promovido la creación de museos, 

programas de rescate de memoria colectiva, investigaciones antropológicas, 

producciones editoriales y registros documentales vinculados a la identidad regional. 

Entre una de sus principales líneas de trabajo nos encontramos con la temática de 
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las Misiones Jesuíticas, que ocupa un lugar central, abordando este acontecimiento 

como uno de los más relevantes de América Latina. 

 Las Misiones Jesuíticas Guaraníes representan uno de los capítulos más 

importantes del nordeste Argentino, así como también de Paraguay y el sur de Brasil. 

Este legado, surgido del encuentro entre los pueblos originarios y la orden jesuítica 

es una expresión de profundo valor para la memoria e identidad, siendo este el motivo 

por el cual la Fundación “Tierra Sin Mal" impulsa diversas actividades orientadas a su 

estudio y puesta en valor.  

 Por otro lado, la institución también llevó a cabo la conformación de una base 

de datos integrada por más de 12.000 registros fotográficos correspondientes a los 

treinta pueblos Jesuíticos Guaraníes ubicados en Argentina, Brasil y Paraguay. 

Además, mediante equipos interdisciplinarios, se llevaron adelante relevamientos 

arqueológicos, mediciones y tareas de posicionamiento territorial con sistemas GPS, 

permitiendo reconstruir información vinculada a la organización espacial y 

arquitectónica de las antiguas misiones. Estas tareas permitieron consolidar vínculos 

de cooperación entre especialistas dedicados al estudio de las reducciones jesuíticas. 

 Las ediciones anteriores del Congreso Internacional de Misiones Jesuíticas se 

efectuaron durante los años 2020, 2021 y 2022 bajo modalidad virtual, en el contexto 

de pandemia, permitiendo ampliar significativamente la participación federal e 

internacional. 

A lo largo de estas jornadas se abordaron temáticas vinculadas al arte, el 

espacio y la espiritualidad presentes en las reducciones “Jesuíticas Guaraníes”, 

contando con la participación de destacados especialistas, investigadores y 

académicos provenientes de más de diez países.  

Asimismo, una de sus ediciones alcanzó la evaluación y certificación de más 

de 5.000 docentes, según registros del Ministerio de Educación de la provincia de 

Corrientes, consolidando al Congreso como un espacio de formación, de intercambio 

y proyección institucional de alcance regional e internacional. Entre los avales 

institucionales se pueden destacar los obtenidos en la Secretaría Nacional de Cultura 
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del Paraguay, la Secretaría Nacional de Turismo del Paraguay, el Archivo General de 

Indias de Sevilla y diversas universidades académicas de la región.  

La realización de este evento en la provincia de Misiones reafirma la 

importancia de generar espacios de formación e intercambio vinculados al estudio de 

uno de los procesos históricos y culturales más relevantes para comprender nuestro 

vínculo con el pasado. 

Por todo lo expuesto, y considerando la trascendencia académica, cultural, 

patrimonial y educativa del “IV Congreso Internacional Misiones Jesuíticas Guaraníes 

y I Congreso Misiones Jesuíticas de Iberoamérica”, solicito a mis pares el 

acompañamiento para la aprobación del presente proyecto. 

  ALBERTO ARRUA                                                                                  YAMILA LISETTE RUIZ                                           

DIPUTADO NACIONAL                                                                             DIPUTADA NACIONAL    

 

  OSCAR HERRERA                                                                                     DANIEL VANCSIK                                    

DIPUTADO NACIONAL                                                                             DIPUTADO NACIONAL    

   

 


